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RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO APELACIÓN proceso de HELI MANUEL MIRANDA
CABARCAS contra PORVENIR S.A. Rad. 08001310500520190046800 (JDG -LDB)

Abogados | López & Asoc | <abogados@lopezasociados.net>
Mar 9/11/2021 3:42 PM
Para:  Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Reciba un cordial saludo, 

Nos permitimos remitir documento para su trámite.

No se aportan correos electrónicos de notificación por parte del demandante ni su apoderado,
solicitamos al despacho nos proporcione una dirección electrónica para reenviar el presente documento
o que sea remitida directamente por el despacho para su conocimiento. 

Atentamente,

LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL

CONFIDENCIAL 

Mi día de trabajo y horario, puede no ser su día de trabajo y horario. No se sienta obligado a responder fuera de su horario normal de
trabajo. La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido.
Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución, o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por
la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente.  

My working day may not be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside of your normal working
hours.The information contained in this message may be confidential and legally protected under applicable law. The message is intended
solely for the addressee(s). If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any use, forwarding, dissemination, or
reproduction of this message is strictly prohibited and may be unlawful. If you are not the intended recipient, please contact the sender by return
e-mail and destroy all copies of the original message.  

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email. Please consider the environment before printing this email.
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Señor(a) 

JUEZ(A) QUINTO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E. S. D. 

 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de HELI MANUEL MIRANDA CABARCAS contra la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y OTROS. 

 

 

Exp. No. 08001310500520190046800. 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado 

principal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme al poder que obra en el expediente, dentro del 

término legal, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN,  

contra providencia del cinco (5) de noviembre del 2021, notificado mediante estado del 

ocho (08) del mismo mes y año, mediante el cual se liquidan y aprueban las costas, los  

cuales fundamento en lo siguiente: 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Mediante la providencia que se recurre, el Despacho aprobó la liquidación 

realizada por la secretaría de las agencias en derecho en primera instancia a cargo de 

mi representada en la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS ($6.966.370.00) 

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. El Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por virtud del 

artículo 145 de este compendio normativo, en el artículo 466 numeral 4o indica que: 

“Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 

Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 

un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la 

gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 

proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 

tarifas.” 
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2. A su vez, el Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016, “Por el cual se 

establecen las tarifas de agencias en derecho”, en el artículo 5o, inciso 1º, señala: 

 

a) Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 

pecuniario: 

 

(i) De menor cuantía, entre 4% y el 10% de lo pedido. 

(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7,5% de lo pedido. 

 

b) Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía 

pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V 

 

Luego, conforme lo ha enseñado en forma reitera la H. Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, sin duda, los procesos de ineficacia de traslado pensional que se adelantan 

contra los fondos provados, no contienen pretensiones pecunarias, porque lo que se 

pretende es la declaraicón de un hecho o estado jurídicio. A manera de ejemplo, se 

puede citar la sentencia SL1689-2019 radicación no.65791 del 08 de mayo de 2029, en 

la que señaló: 

 

Sumado a lo anterior, de manera reiterada y pacífica, la Corte ha defendió la tesis 

de que las acciones judiciales encaminados a que se compruebe la manera en 

que ocurrió un hecho o se reconozca un estado jurídico, son imprescriptibles. 

Anterior, bajo la premisa de qué ni los hechos ni los estados jurídicos prescriben, a 

diferencia de lo que ocurre con los derechos de crédito y obligaciones que surgen 

de ello. 

 

Dicho de otro modo: no prescriben los hechos o estados jurídicos, pero si los 

derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De allí que sea viable 

la declaratoria de una situación jurídica, a continuación, declarar por escrito los 

derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento. 

 

(…) 

 

Lo dicho cobra más sentido en relación con la pretensión de ineficacia, en la 

medida que esa consecuencia impuesta por el ordenamiento jurídico se 

caracteriza por que, desde su nacimiento, el acto carece de efectos jurídicos sin 

necesidad de declaración judicial. La sentencia que declara la ineficacia de un 

acto, en realidad, lo que hace es comprobar o constatar un estado de cosas (la 

ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis. 
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Pero si esto generará alguna duda, clara es la providencia de esta misma Alta 

Coporación – AL1533-2020, radicación no. 83297 del 15 de julio de 2020, en la que 

precisó en esta clase de procesos – ineficacia del traslado pensional-, cómo se cuantifica 

el interés jurídico para recurrir en casación. En la providencia señaló: 

 

También ha sido reiterativa esta Corporación en manifestar que el interés jurídico 

para recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnarte 

con la sentencia acusada, que tratándose del demandado, se traduce en la 

cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, como el caso en estudio, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por la sentencia que se intente impugnar, en ambos 

casos, teniendo en cuenta conformidad o inconformidad del interesado respecto 

del fallo de primer grado. 

 

Ahora bien, en asuntos como el presente, en los que se discute el interés jurídico 

económico de las partes, en tratándose de controversias donde se reclama la 

nulidad del traslado al raíz, esta Sala de la Corte, desde la Providencia AL1237- 

2018, tiene asentado que el interés jurídico para recurrir en casación, tratándose 

del de mandante, «debe examinarse en torno a la expectativa que tiene el afiliado 

de recuperar el régimen de transición, y así poder acceder al reconocimiento de 

la pensión de vejez en el régimen de prima media con prestación definida, con 

los requisitos que tales normativos dispone», y tratándose del demandado, en 

atención al valor que por administración de las cotizaciones efectuadas a 

nombre de la filiado dejaré de percibir el respectivo fondo de pensiones.” 

 

Sin embargo, de un nuevo estudio, en la sala considera oportuno revaluar la 

anterior posición jurisprudencial, para en su lugar, sostener que el concepto 

económico sobre el cual debe calcularse el monto del interés jurídico para 

recurrir en casación del demandante, en casos como el presente, en el que se 

discute la real y válida afiliación a uno de los dos regímenes pensional es 

previstos en la ley 100 de 1993: el de ahorro individual con solidaridad o el de 

prima media con prestación definida, es el de la diferencia económica en la 

prestación pensional que eventualmente podría producirse de acceder el afiliado 

al derecho a cargo del régimen pensional que señaló el fallo atacado, teniendo 

en cuenta para efectuar el cálculo dos factores: i) la probabilidad de vida de 

aquel, y ii) las afirmaciones de la demandada que sobre el monto de la pensión 

hiciere el interesado. 

 

De manera que, la cuantificación de la condena en las agencias den derecho en esta 

clase de procesos, no se debe realizar con fundamento en el capital existente en la 
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cuenta de ahorro individual del afiliado y sus rendimientos, como al parecer lo hizo la 

primera instancia, sino que al tratarse de una sentencia meramente declarativa, en tanto 

se declara un hecho jurídico, y como todo lo anterior se retrotraen las cosas a su estado 

anterior, para la cuantía de las agencias en derecho no puede ser otra si no la 

establecida en el literal b) antes mencionado, esto es “por la naturaleza del asunto. En 

aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de peticiones pecuniarias, entre uno y 10 

S.M.M.L.V.” 

 

De manera que, la cuantía que señaló el A quo como agencias en derecho en la suma de 

SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA 

PESOS ($6.966.370.00) corresponden a cerca de 8 S.M.M.L.V del año 2021. 

 

Con fundamento en lo anterior, de manera respetuosa, solicitamos revocar la decisión 

de primera instancia, y en su lugar, se cuantifiquen las tarifas de las agencias en derecho 

a cardo de mi representada en consideración  a: 

 

i) La naturaleza y calidad del proceso; 

 

ii) La gestión del apoderado de la parte demandante, sin dejar de reparar que en 

estos asuntos, los fondos privados son condenados porque en criterio de la 

Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, carece de valor probatorio el 

formulario de vinculación para probar la información objetiva, completa y cierta 

que se les brindó a los posibles afiliados, y en el alcance que ha construido del 

deber de información que le asiste a los agentes del régimen de ahorro 

individual, establece unos requisitos para poder demostrar “el deber de 

información” a partir de unas exigencias que resultan un imposible jurídico de 

cumplir, en la medida que, para acreditar la validez del acto jurídico de 

vinculación, no existía una obligación legal distinta a la suscripción del 

formulario de vinculación; 

 

iii) Luego, la gestión realizada por el apoderado de la parte actora, se limitó 

argumentar en el escrito de demanda que a su representado no se le 

suministró la información, sin requerir esfuerzo probatorio para acreditar tal 

hecho, ya que como se indicó, la carga probatoria se le has trasladado a los 

fondos privados, lo que descarta de plano que el caso que nos ocupa, ofrezca 

alguna complejidad para la parte actora. 

 

Vale destacar que, el H. Tribunal de Montería, en un proceso de ineficacia del traslado, 

acerca de la complejidad del asunto tramitado, en la sentencia del trece (13) de agosto 
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del año dos mil veintiuno (2021), Expediente 23-001-31-05-005-2020-00112-01, 

argumentó que "se fijarán tales agencias en 1 SMMLV que, según artículo 5° del Acuerdo 

PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, corresponde 

al tope mínimo para la segunda instancia en procesos declarativos en general; y, se 

acude a ese extremo mínimo, porque lo discutido no fue de complejidad 

 

III. SOLICITUD 

 

Con fundamento en lo anterior, en forma respetuosa solicito al su Señoría, revocar la 

decisión mediante la cual se estableció́ el monto de las agencias en derecho en contra de 

mí representada, para en su lugar, fijarlas en atención a la naturaleza y calidad del 

proceso, así como la gestión efectuada por el apoderado de la parte demandante o en su 

lugar, conceder el recurso de apelación para ante H. Tribunal, a fin de que establezca el 

monto de las agencias en derecho no solo en consideración al mínimo y máximo en 

SMLMV indicado en el Acuerdo del Consejo Superior de la Judicatura, sino también a los 

aspectos propios del procesos y gestión realizada por el apoderado de la parte 

demandante.  

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 

C.C. No. 79.985.203 de Bogotá 

T.P. No. 115.849 del C. S. de la J.  

BLMP/LDB 
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RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO APELACIÓN proceso de MAGDA LUCÍA
CORTÉS REINA contra PORVENIR S.A. Rad. 08001310500520190045800 (JDG-
LDB)

Abogados | López & Asoc | <abogados@lopezasociados.net>
Mié 15/12/2021 4:18 PM

Para:  Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Reciba un cordial saludo,

Nos permitimos remitir documento para su trámite.

No se aportan correos electrónicos de notificación por parte del demandante ni su apoderado,
solicitamos al despacho nos proporcione una dirección electrónica para reenviar el presente
documento o que sea remitida directamente por el despacho para su conocimiento.

Atentamente,

LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL

CONFIDENCIAL

Mi día de trabajo y horario, puede no ser su día de trabajo y horario. No se sienta obligado a responder fuera de su horario
normal de trabajo. La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a
la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución, o copia de este mensaje está
prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. 

My working day may not be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside of your normal working
hours.The information contained in this message may be confidential and legally protected under applicable law. The message is
intended solely for the addressee(s). If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any use, forwarding,
dissemination, or reproduction of this message is strictly prohibited and may be unlawful. If you are not the intended recipient, please
contact the sender by return e-mail and destroy all copies of the original message. 

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email. Please consider the environment before printing this email.
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Señor(a) 

JUEZ(A) QUINTO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E. S. D. 

 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de MAGDA LUCÍA CORTÉS REINA contra la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y OTROS. 

 

 

Exp. No. 08001310500520190045800. 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado 

principal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme al poder que obra en el expediente, dentro del 

término legal, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN,  

contra providencia del diez (10) de diciembre del 2021, notificado mediante estado del 

trece (13) del mismo mes y año, mediante el cual se liquidan y aprueban las costas, los  

cuales fundamento en lo siguiente: 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Mediante la providencia que se recurre, el Despacho aprobó la liquidación 

realizada por la secretaría de las agencias en derecho en primera instancia a cargo de 

mi representada en la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($3.490.972.00).  

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. El Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por virtud del 

artículo 145 de este compendio normativo, en el artículo 466 numeral 4o indica que: 

“Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 

Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 

un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la 

gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 

proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 

tarifas.” 
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2. A su vez, el Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016, “Por el cual se 

establecen las tarifas de agencias en derecho”, en el artículo 5o, inciso 1º, señala: 

 

a) Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 

pecuniario: 

 

(i) De menor cuantía, entre 4% y el 10% de lo pedido. 

(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7,5% de lo pedido. 

 

b) Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía 

pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V 

 

Luego, conforme lo ha enseñado en forma reitera la H. Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, sin duda, los procesos de ineficacia de traslado pensional que se adelantan 

contra los fondos provados, no contienen pretensiones pecunarias, porque lo que se 

pretende es la declaraicón de un hecho o estado jurídicio. A manera de ejemplo, se 

puede citar la sentencia SL1689-2019 radicación no.65791 del 08 de mayo de 2029, en 

la que señaló: 

 

Sumado a lo anterior, de manera reiterada y pacífica, la Corte ha defendió la tesis 

de que las acciones judiciales encaminados a que se compruebe la manera en 

que ocurrió un hecho o se reconozca un estado jurídico, son imprescriptibles. 

Anterior, bajo la premisa de qué ni los hechos ni los estados jurídicos prescriben, a 

diferencia de lo que ocurre con los derechos de crédito y obligaciones que surgen 

de ello. 

 

Dicho de otro modo: no prescriben los hechos o estados jurídicos, pero si los 

derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De allí que sea viable 

la declaratoria de una situación jurídica, a continuación, declarar por escrito los 

derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento. 

 

(…) 

 

Lo dicho cobra más sentido en relación con la pretensión de ineficacia, en la 

medida que esa consecuencia impuesta por el ordenamiento jurídico se 

caracteriza por que, desde su nacimiento, el acto carece de efectos jurídicos sin 

necesidad de declaración judicial. La sentencia que declara la ineficacia de un 

acto, en realidad, lo que hace es comprobar o constatar un estado de cosas (la 

ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis. 
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Pero si esto generará alguna duda, clara es la providencia de esta misma Alta 

Coporación – AL1533-2020, radicación no. 83297 del 15 de julio de 2020, en la que 

precisó en esta clase de procesos – ineficacia del traslado pensional-, cómo se cuantifica 

el interés jurídico para recurrir en casación. En la providencia señaló: 

 

También ha sido reiterativa esta Corporación en manifestar que el interés jurídico 

para recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnarte 

con la sentencia acusada, que tratándose del demandado, se traduce en la 

cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, como el caso en estudio, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por la sentencia que se intente impugnar, en ambos 

casos, teniendo en cuenta conformidad o inconformidad del interesado respecto 

del fallo de primer grado. 

 

Ahora bien, en asuntos como el presente, en los que se discute el interés jurídico 

económico de las partes, en tratándose de controversias donde se reclama la 

nulidad del traslado al raíz, esta Sala de la Corte, desde la Providencia AL1237- 

2018, tiene asentado que el interés jurídico para recurrir en casación, tratándose 

del de mandante, «debe examinarse en torno a la expectativa que tiene el afiliado 

de recuperar el régimen de transición, y así poder acceder al reconocimiento de 

la pensión de vejez en el régimen de prima media con prestación definida, con 

los requisitos que tales normativos dispone», y tratándose del demandado, en 

atención al valor que por administración de las cotizaciones efectuadas a 

nombre de la filiado dejaré de percibir el respectivo fondo de pensiones.” 

 

Sin embargo, de un nuevo estudio, en la sala considera oportuno revaluar la 

anterior posición jurisprudencial, para en su lugar, sostener que el concepto 

económico sobre el cual debe calcularse el monto del interés jurídico para 

recurrir en casación del demandante, en casos como el presente, en el que se 

discute la real y válida afiliación a uno de los dos regímenes pensional es 

previstos en la ley 100 de 1993: el de ahorro individual con solidaridad o el de 

prima media con prestación definida, es el de la diferencia económica en la 

prestación pensional que eventualmente podría producirse de acceder el afiliado 

al derecho a cargo del régimen pensional que señaló el fallo atacado, teniendo 

en cuenta para efectuar el cálculo dos factores: i) la probabilidad de vida de 

aquel, y ii) las afirmaciones de la demandada que sobre el monto de la pensión 

hiciere el interesado. 

 

De manera que, la cuantificación de la condena en las agencias den derecho en esta 

clase de procesos, no se debe realizar con fundamento en el capital existente en la 

http://www.lopezasociados.net/
mailto:abogados@lopezasociados.net


4 Calle 70 No. 7-30 Piso 6 PBX: + 57 1 340 6944 FAX: + 57 1 312 0321 Bogotá, Colombia 

www.lopezasociados.net 

abogados@lopezasociados.net 

 

 

 

cuenta de ahorro individual del afiliado y sus rendimientos, como al parecer lo hizo la 

primera instancia, sino que al tratarse de una sentencia meramente declarativa, en tanto 

se declara un hecho jurídico, y como todo lo anterior se retrotraen las cosas a su estado 

anterior, para la cuantía de las agencias en derecho no puede ser otra si no la 

establecida en el literal b) antes mencionado, esto es “por la naturaleza del asunto. En 

aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de peticiones pecuniarias, entre uno y 10 

S.M.M.L.V.” 

 

De manera que, la cuantía que señaló el A quo como agencias en derecho en la suma de 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS ($3.490.972.00) corresponden a cerca de 4 S.M.M.L.V del año 2021. 

 

Con fundamento en lo anterior, de manera respetuosa, solicitamos revocar la decisión 

de primera instancia, y en su lugar, se cuantifiquen las tarifas de las agencias en derecho 

a cardo de mi representada en consideración  a: 

 

i) La naturaleza y calidad del proceso; 

 

ii) La gestión del apoderado de la parte demandante, sin dejar de reparar que en 

estos asuntos, los fondos privados son condenados porque en criterio de la 

Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, carece de valor probatorio el 

formulario de vinculación para probar la información objetiva, completa y cierta 

que se les brindó a los posibles afiliados, y en el alcance que ha construido del 

deber de información que le asiste a los agentes del régimen de ahorro 

individual, establece unos requisitos para poder demostrar “el deber de 

información” a partir de unas exigencias que resultan un imposible jurídico de 

cumplir, en la medida que, para acreditar la validez del acto jurídico de 

vinculación, no existía una obligación legal distinta a la suscripción del 

formulario de vinculación; 

 

iii) Luego, la gestión realizada por el apoderado de la parte actora, se limitó 

argumentar en el escrito de demanda que a su representado no se le 

suministró la información, sin requerir esfuerzo probatorio para acreditar tal 

hecho, ya que como se indicó, la carga probatoria se le has trasladado a los 

fondos privados, lo que descarta de plano que el caso que nos ocupa, ofrezca 

alguna complejidad para la parte actora. 

 

Vale destacar que, el H. Tribunal de Montería, en un proceso de ineficacia del traslado, 

acerca de la complejidad del asunto tramitado, en la sentencia del trece (13) de agosto 
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del año dos mil veintiuno (2021), Expediente 23-001-31-05-005-2020-00112-01, 

argumentó que "se fijarán tales agencias en 1 SMMLV que, según artículo 5° del Acuerdo 

PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, corresponde 

al tope mínimo para la segunda instancia en procesos declarativos en general; y, se 

acude a ese extremo mínimo, porque lo discutido no fue de complejidad 

 

III. SOLICITUD 

 

Con fundamento en lo anterior, en forma respetuosa solicito al su Señoría, revocar la 

decisión mediante la cual se estableció́ el monto de las agencias en derecho en contra de 

mí representada, para en su lugar, fijarlas en atención a la naturaleza y calidad del 

proceso, así como la gestión efectuada por el apoderado de la parte demandante o en su 

lugar, conceder el recurso de apelación para ante H. Tribunal, a fin de que establezca el 

monto de las agencias en derecho no solo en consideración al mínimo y máximo en 

SMLMV indicado en el Acuerdo del Consejo Superior de la Judicatura, sino también a los 

aspectos propios del procesos y gestión realizada por el apoderado de la parte 

demandante.  

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 

C.C. No. 79.985.203 de Bogotá 

T.P. No. 115.849 del C. S. de la J.  

BLMP/LDB 
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Señor(a) 
JUEZ(A) QUINTO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. S. D. 
 
 
Ref. Proceso Ordinario Laboral de GEOVANY JIMÉNEZ CASADO contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
OTROS. 
 
 
Exp. No. 08001310500520200019800. 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado 
principal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme al poder que obra en el expediente, dentro del 
término legal, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN, 
contra providencia del once (11) de febrero del 2022, notificado por estado del catorce 
(14) del mismo mes y año, mediante el cual se liquidan y aprueban las costas, los cuales 
fundamento en lo siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Mediante la providencia que se recurre, el Despacho aprobó la liquidación realizada 
por la secretaría de las agencias en derecho en primera instancia a cargo de mi 
representada en la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($10.959.253.00). 
 
2. Mediante auto del 28 de enero de 2022, el juzgado resolvió: 
 
“1º AVOCAR conocimiento del presente asunto; 
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2º. OBEDEZCASE y cúmplase lo resuelto Tribunal (sic) Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla; 
 
 
  
3º) EJECUTORIADA la sentencia dictada por este Juzgado, y la proferida por el Superior 
Jerárquico, y siendo que en primera y segunda instancia se condenó en costas a cargo de 
la demandada Porvenir S.A., cuyas agencias en derecho se tasan mediante el presente 
proveído en cuantía de $10.959.253, correspondiente al 3% del saldo de la 
cuenta individual y 2 SMLMV respectivamente, se dispone que por secretaría se 
practique la liquidación de las mismas, con inclusión de las agencias en derecho, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 10554 del 5 de agosto de 2016, proferido por 
el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 (negrillas fuera de texto). 
 
II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIAL 
 
1. El Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por virtud del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en el artículo 366 
numeral 4o indica que: “Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las 
tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen 
solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la 
naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que 
litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que 
pueda exceder el máximo de dichas tarifas.” 
 
2. A su vez, el Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, “Por el cual se 
establecen las tarifas de agencias en derecho”, en el artículo 5o, inciso 1º, señala: 
 

a) Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de 
contenido pecuniario: 
 
(i) De menor cuantía, entre 4% y el 10% de lo pedido. 
(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7,5% de lo pedido. 
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b) Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía 
pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. (negrillas fuera de texto). 

 
Luego, conforme lo ha enseñado en forma reitera la H. Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, sin duda, los procesos de ineficacia de traslado pensional que se adelantan 
contra los fondos privados no contienen pretensiones pecuniarias, porque lo que se 
pretende es la declaración de un hecho o estado jurídico. A manera de ejemplo, se puede 
citar la sentencia SL1689-2019 radicación no.65791 del 08 de mayo de 2029, en la que 
señaló: 
 

“Sumado a lo anterior, de manera reiterada y pacífica, la Corte ha defendió la tesis 
de que las acciones judiciales encaminados a que se compruebe la manera en que 
ocurrió un hecho o se reconozca un estado jurídico, son imprescriptibles. Anterior, 
bajo la premisa de qué ni los hechos ni los estados jurídicos prescriben, a diferencia 
de lo que ocurre con los derechos de crédito y obligaciones que surgen de ello. 
 
Dicho de otro modo: no prescriben los hechos o estados jurídicos, pero si los 
derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De allí que sea viable la 
declaratoria de una situación jurídica, a continuación, declarar por escrito los 
derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento. 
 
(…) 

 
Lo dicho cobra más sentido en relación con la pretensión de ineficacia, en la medida 
que esa consecuencia impuesta por el ordenamiento jurídico se caracteriza por que, 
desde su nacimiento, el acto carece de efectos jurídicos sin necesidad de 
declaración judicial. La sentencia que declara la ineficacia de un acto, en realidad, 
lo que hace es comprobar o constatar un estado de cosas (la ineficacia) surgido con 
anterioridad al inicio de la litis.” 

 
Pero si esto generará alguna duda, clara es la providencia de esta misma Alta Corporación 
– AL1533-2020, radicación no. 83297 del 15 de julio de 2020, en la que precisó en esta 
clase de procesos – ineficacia del traslado pensional-, cómo se cuantifica el interés 
jurídico para recurrir en casación. En la providencia señaló: 
 

“También ha sido reiterativa esta Corporación en manifestar que el interés jurídico 
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para recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnarte 
con la sentencia acusada, que tratándose del demandado, se traduce en la cuantía 
de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 
demandante, como el caso en estudio, en el monto de las pretensiones que 
hubiesen sido negadas por la sentencia que se intente impugnar, en ambos casos, 
teniendo en cuenta conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo 
de primer grado. 

 
Ahora bien, en asuntos como el presente, en los que se discute el interés jurídico 
económico de las partes, en tratándose de controversias donde se reclama la 
nulidad del traslado al raíz, esta Sala de la Corte, desde la Providencia AL1237-
2018, tiene asentado que el interés jurídico para recurrir en casación, tratándose 
del de mandante, «debe examinarse en torno a la expectativa que tiene el afiliado 
de recuperar el régimen de transición, y así poder acceder al reconocimiento dela 
pensión de vejez en el régimen de prima media con prestación definida, con los 
requisitos que tales normativos dispone», y tratándose del demandado, en 
atención al valor que por administración de las cotizaciones efectuadas a 
nombre de la filiado dejaré de percibir el respectivo fondo de pensiones.” 

 
Sin embargo, de un nuevo estudio, en la sala considera oportuno revaluar la 
anterior posición jurisprudencial, para en su lugar, sostener que el concepto 
económico sobre el cual debe calcularse el monto del interés jurídico para recurrir 
en casación del demandante, en casos como el presente, en el que se discute la 
real y válida afiliación a uno de los dos regímenes pensional es previstos en la ley 
100 de 1993: el de ahorro individual con solidaridad o el de prima media con 
prestación definida, es el de la diferencia económica en la prestación pensional que 
eventualmente podría producirse de acceder el afiliado al derecho a cargo del 
régimen pensional que señaló el fallo atacado, teniendo en cuenta para efectuar el 
cálculo dos factores: i) la probabilidad de vida de aquel, y ii) las afirmaciones de la 
demandada que sobre el monto de la pensión hiciere el interesado.” 

 
De manera que, la cuantificación de la condena en las agencias dé derecho en esta clase 
de procesos, no se debe realizar con fundamento en el capital existente en la cuenta de 
ahorro individual del afiliado y sus rendimientos, como al parecer lo hizo la primera 
instancia, sino que, por tratarse de una sentencia meramente declarativa, en tanto se 
declara un hecho jurídico, y como todo lo anterior se retrotraen las cosas a su estado 
anterior, para la cuantía de las agencias en derecho no puede ser otra si no la establecida 
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en el literal b) antes mencionado, esto es “por la naturaleza del asunto. En aquellos 
asuntos que carezcan de cuantía o de peticiones pecuniarias, entre uno y 10 S.M.M.L.V.” 
 
En un asunto de contornos similares, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, Sala Uno Decisión Laboral, con Providencia el 25 de enero del año en curso, 
mediante el cual resolvió los recursos de apelación interpuesto por mi  representada y 
Protección S.A., contra el auto que líquido las agencias en derecho, proferido por el 
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla, luego hacer mención a lo dispuesto 
por los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, los artículos 2º, 3º y 5º del 
Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 expedido por la sala administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, y lo dicho por la Corte Suprema de Justicia Sala 
Laboral en el auto Al2079. 2019 del 22 de mayo de 2019, radicación 83855, indicó: 
 

“(…) 
 
Precisado lo anterior, y ajustándonos a las tarifas de agencias en derecho que se 
deben tasar el primer instancia, a la que hace alusión el artículo 5º del Acuerdo 
PSAA16-10554 conforme las pretensiones formuladas en este asunto, que se litera 
carecen de cuantía, se imponía aplicar lo indicado en su literal b), esto es “en 
aquellos asuntos que carezcan de cuantía de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 
S.M.M.L.V”, patentiza que el juez de primer grado debió tasar las agencias en 
derecho en el equivalente a salarios mínimos legales vigentes y dentro de los 
precisos límites antes indicados y, no como erradamente lo dispuso, aplicando 
porcentajes sobre unos valores que no están comprendidos en el libelo de 
demanda, sino en una prueba de llegada con la contestación de la demanda, lo que 
ni siquiera se ajusta a lo contemplado en el literal a de la norma, pues nótese que 
indica en forma clara que se hace “sobre lo pedido.” 

 
Es por ello que encuentra la Sala que le asiste razón al reproche que hace las 
partes apelantes, dado que la suma tasada de $3.669.725,oo., como agencias en 
derecho por la actuación en primera instancia, no se encuadra dentro de los 
parámetros tarifarios antes indicados, así haya indicado al resolver la 
reposición que aplicó el porcentaje mínimo permitido (3%), por 
consiguiente, impera revocarse el auto apelado, para que en su lugar, el 
juez de primer grado proceda a rehacer la liquidación y a tasar las 
agencias en derecho acorde con los anteriores lineamientos, atendiendo 
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la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión realizada por el 
apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y 
demás circunstancias especiales directamente relacionadas con dicha 
actividad.” (negrillas fuera de texto) 

 
III. PETICIÓN 
 
 
Con fundamento en lo anterior, en forma respetuosa solicito al Despacho, revocar la 
decisión mediante la cual se estableció́ el monto de las agencias en derecho en contra de 
mí representada, para en su lugar, fijarlas en atención a la naturaleza y calidad del 
proceso. 
 
En el evento de no revocar la decisión, conceder el recurso de apelación, para que el H. 
Tribunal de Barranquilla, revoque la decisión de distancia, y le ordene, establecer el 
monto de las agencias en derecho en atención estricta a lo indicado en el Acuerdo del 
Consejo Superior de la Judicatura, y a aspectos propios del procesos – nulidad de 
traslado-, que no ofrecen un nivel de dificultad alto para la gestión que realizada el 
apoderado de la parte demandante, duración del proceso, que en todo caso no puede 
atribuírsele a mi representada. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá 
T.P. No. 115.849 del C. S. de la J. 
MTM/BLMP 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S.                        
Nit:                 830.118.372-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01259833
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 2003
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cll 70 No 7 - 30 Piso 6
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 abogados@lopezasociados.net 
Teléfono comercial 1:               3406944
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cll 70 No 7 - 30 Piso 6
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     abogados@lopezasociados.net
Teléfono para notificación 1:           3406944
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000915 del 18 de marzo de 2003 de Notaría
23  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo
de  2003,  con el No. 00872797 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial denominada LOPEZ & OSPINA ABOGADOS ASOCIADOS
LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por Escritura Pública No. 0004056 del 12 de octubre de 2005 de Notaría
23  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de
octubre  de 2005, con el No. 01016408 del Libro IX, la sociedad cambió
su  denominación  o  razón social de LOPEZ & OSPINA ABOGADOS ASOCIADOS
LIMITADA a LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3134 del 16 de julio de 2012 de Notaría 21
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de
2012,  con  el  No.  01651758  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA a
LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA.
 
 
Por  Acta  No. 62 de Junta de Socios del 27 de abril de 2012, inscrita
el  30  de  noviembre de 2012 bajo el número 01685361 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  se  transformó  de  Sociedad  Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de:  LOPEZ  &
ASOCIADOS S.A.S.
 
 
Por  Acta  No. 62 del 27 de abril de 2012 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 30 de noviembre de 2012, con el No.
01685361  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
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social  de  LOPEZ  MORENO  &  ASOCIADOS  LIMITADA  a LOPEZ & ASOCIADOS
S.A.S..
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal la prestación de servicios
profesionales  en  las  áreas  jurídica,  financiera, contable tanto a
personas   naturales  y  jurídicas,  nacionales  y/o  extranjeras.  En
desarrollo  de  su  objeto  la  sociedad podrá efectuar operaciones de
préstamos,   cambio,  descuento,  cuenta  corrientes;  dar  y  recibir
garantías  reales  o  personales; girar, aceptar, descontar toda clase
de  títulos  valores;  celebrar  las  operaciones  de  crédito  que le
permitan  obtener  los  fondos  necesarios  para  el  desarrollo de la
empresa;  adquirir,  enajenar,  gravar,  arrendar  o  administrar toda
clase  de bienes muebles e inmuebles y, en general, celebrar todos los
actos  y  contratos  que  se relacionen con el objeto de la sociedad y
todos  aquellos  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones  que  se  deriven  de  la  existencia de la
sociedad y del desarrollo de su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $200.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  Representación  legal de la sociedad estará a cargo de una persona
natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada  y  administrada  por  el Representante
Legal,  quien  no tendrá restricciones de contratación por razón de la
cuantía  ni  la naturaleza del acto. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados por los representantes legales.
 
 
Por  Documento  Privado  Sin Núm del 23 de octubre de 2019, registrado
el  25  de  Octubre  de  2019 bajo el número 02518527 del libro IX, de
conformidad  con  el  Artículo  75  del Código General del Proceso fue
inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              identificación:       T.P.
Castellanos López Alejandro Miguel   c.c. 79.985.203       115849
 
Por  Documento  Privado  del  31  de  agosto de 2021, inscrito el 1 de
Septiembre  de  2021  con el No. 02739465 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fueron  inscritos  para  que  actúen  como  representantes  de LOPEZ &
ASOCIADOS  S.A.S.  en  los  procesos judiciales en los que esta última
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sea designada como apoderados de parte a:
 
Nombre:                              Identificación:       T.P.
María Teresa Gonzalez Soledad        C.C. 40.043.858       140963
Miriam Tatiana Peña Molano           C.C. 1.026.274.345    230182
Lina Margoth Salamanca Niño          C.C. 1.052.390.139    249386
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Escritura Pública No. 0000915 del 18 de marzo de 2003, de Notaría
23  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo
de 2003 con el No. 00872797 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Juan Pablo Lopez Moreno   C.C. No. 000000080418542 
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente        Alexandra        Lubana   C.C. No. 000000055166397 
                  Ospina Colmenares                                  
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 78 del 22 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2018 con el No.
02351939 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   HEREDIA & ASOCIADOS SAS   N.I.T. No. 000009008936495
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  22  de marzo de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2018 con el No.
02351940 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ismael  Heredia Torres    C.C.  No.  000000019165464
Principal                                   T.P. No. 7935-T          
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Aura   Mercedes   Parra   C.C.  No.  000000052125562
Suplente          Rodriguez                 T.P. No. 115106-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004056  del  12  de    01016408  del  13 de octubre de
octubre  de  2005  de la Notaría 23    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Acta  No.  62  del  27  de abril de    01685361  del  30  de noviembre
2012 de la Junta de Socios             de 2012 del Libro IX          
E.  P.  No. 3134 del 16 de julio de    01651758  del  19  de  julio de
2012  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  74  del  1 de octubre de    02028245  del  16 de octubre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  81  del  4 de octubre de    02559140  del  2  de  marzo  de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 18.836.239.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 1 de septiembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
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de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RECURSO DE REPOSICION - 2019-00295- NANCY ROCIO PORTILLA BAEZ

Nereidys Solano <nereidyssolano18@gmail.com>
Mié 16/02/2022 3:05 PM
Para:  Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR:
JUEZ QUINTO (5) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.            S.            D.

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL
RADICADO:  08001310500520190029500
DEMANDANTE:  NANCY ROCIO PORTILLA BAEZ
DEMANDADO: COLPENSIONES
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2022
NOTIFICADO POR ESTADO DE 14 DE FEBRERO DE 2022.

 
NEREIDYS ELENA SOLANO AREVALO, actuando como Apoderada Sustituta de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, mediante la presente, y estando dentro del término de
ley para hacerlo, presento RECURSO DE REPOSICION, CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO
PROFERIDO EN EL PROCESO REFERENCIADO, con ocasión de la Demanda Ejecutiva interpuesta por la
señora  NANCY ROCIO PORTILLA BAEZ 

Favor enviar acuse de recibido.

--  
Cordialmente; 

Nereidys Solano A. 
Abogada. 
Cel: 315 868 5333



  
 

 

  
 

 

 

 



  
 



  
 



  

 

 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. 
Asesores y Consultores Especializados 

NIT.900.192.700-5 

 

JUZGADO QUINTO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. S. D. 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  
DEMANDANTE: NANCY ROCIO PORTILLA BAEZ 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICADO:   08001310500520190029500 

JOSE DAVID MORALES VILLA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando 
en calidad de representante legal de la ORGANIZACIÓN JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. persona jurídica 
legalmente constituida e identificada con NIT 900.192.700-5, quien a su vez funge como apoderado de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 3376 
de fecha 02 de septiembre de 2019 otorgada ante la Notaría Novena (09) del Circuito de Bogotá, con mí 
acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que, en cumplimiento del citado mandato clausula 
segunda, SUSTITUYO EL PODER CONFERIDO a la Dra.  NEREIDYS ELENA SOLANO AREVALO, identificada 
con la cedula de ciudadanía N° 1.042.431.277y T.P. No 290.550 de la C. S. de la J. para que realice las actuaciones 
necesarias para la defensa judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa 
Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero. 

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el mandato principal conforme a 
los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del poder conferido al suscrito. 
 
Sírvase a reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos conferidos en este mandato. 
 
Atentamente,                                                                                      
           

 
JOSE DAVID MORALES VILLA 
C.C. No.73.154.240                                                
T.P. No. 89.918    
Rep. Legal Organización Jurídica y Empresarial MV 
S.A.S apoderado Colpensiones                                                  

Acepto la Sustitución, 
 

 
NEREIDYS ELENA SOLANO AREVALO 
C.C. 1.042.431.277 
T.P. 290.550 del C. S. de la J.  
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RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN contra auto aprueba costas JOSE
EDUARDO FERREIRA DAZA contra PORVENIR S.A. Rad. 08001310500520190028300 (JDG-
MTM)

Abogados | López & Asoc | <abogados@lopezasociados.net>
Mié 2/03/2022 8:41 AM
Para:  Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
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Reciba un cordial saludo, 

Nos permitimos remitir documento para su trámite.

Atentamente,

LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL

 

AVISO LEGAL

Mi día de trabajo y horario, puede no ser su día de trabajo y horario. No se sienta obligado a responder fuera de su horario normal de trabajo. Este mensaje podría contener información clasificada o reservada de uso confidencial, por 

lo cual está dirigido exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que la misma sea revelada o divulgada a terceros. Si usted ha recibido por error este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a López & Asociados S.A.S. a la 
dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo o destruirlo de sus archivos. Cualquier uso o divulgación no autorizada de información confidencial generará las consecuencias civiles, disciplinarias, penales, fiscales y las 
demás previstas en la legislación colombiana. El receptor de este mensaje deberá verificar posibles códigos maliciosos de este correo o sus adjuntos, por lo cual López & Asociados S.A.S. no asumirá responsabilidad alguna por daños 
generados por esta causa. López & Asociados S.A.S. está comprometida con el cumplimiento del régimen de protección de datos personales, por lo cual lo invitamos a consultar las políticas generales de protección de datos personales 

en Política de Protección de Datos Personales. Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo.

LEGAL NOTICE

My working day may not be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside or your normal working hours. This message may contain classified or confidential information, which is directed exclusively to its 
addressee, with no intention of it being disclosed or revealed to third parties. If you happen to receive this message by mistake, please send it back to López & Asociados S.A.S. to the same email address and either delete it from your 

electronic files or destroy it. Any unauthorized use or disclosure of confidential information will generate civil, disciplinary, penal, fiscal and other consequences set forth by the Colombian legislation. The recipient must verify the 
presence of possible malicious code (malware) in the email or its attachments, and for this reason López & Asociados S.A.S shall not be made liable for any damages caused by this cause. López & Asociados S.A.S is committed to the 
compliance of the privacy and personal data legislation, please consult our privacy policies at Política de Protección de Datos Personales. Please consider the environment before printing this email.
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Señor(a) 

JUEZ(A) QUINTO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E. S. D. 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de JOSÉ EDUARDO FERREIRA DAZA contra la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y OTROS. 

 

Exp. No.  08001310500520190028300. 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como 

apoderado principal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme al poder que obra en el 

expediente, dentro del término legal, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en 

subsidio APELACIÓN, contra providencia del veinticinco (25) de febrero del 2022, 

notificado por estado del veintiocho (28) del mismo mes y año, mediante el cual se 

liquidan y aprueban las costas, los cuales fundamento en lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Mediante la providencia que se recurre, el Despacho aprobó la liquidación de las 

agencias en derecho que realizó la Secretaría a cargo de mi representada, por la suma 

de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 

PESOS ($ 13.407.166.00). 

 

2. En el auto del 11 de febrero de 2022, el juzgado resolvió: 

 

“1º AVOCAR conocimiento del presente asunto; 

 

2º. OBEDEZCASE y cúmplase lo resuelto Tribunal (sic) Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla; 

 

3º) EJECUTORIADA la sentencia dictada por este Juzgado, y la proferida por el 

Superior Jerárquico, resultando con costas en primera instancia a cargo de 

Porvenir S.A. y costas de segunda instancia a cargo de Porvenir S.A. y Protección, 

cuyas agencias en derecho se tasan de manera concentrada mediante el presente 
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proveído, en cuantía de $13.407.166, correspondiente al 3% del saldo de la 

cuenta individual y 1 SMLMV respectivamente, se dispone que por secretaría se 

practique la liquidación de las mismas, con inclusión de las agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 10554 de agosto 5 de 2016, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 (negrillas fuera de texto). 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIAL 

 

1. El Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por virtud del 

artículo 145 de este compendio normativo, en el artículo 466 numeral 4º indica:  

 

“Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 

establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen 

solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, 

la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la 

parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias 

especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.” 

 

2. A su vez, el Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, “Por el cual se 

establecen las tarifas de agencias en derecho”, en el artículo 5º, inciso 1º, señala: 

 

a) Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de 

contenido pecuniario: 

 

(i) De menor cuantía, entre 4% y el 10% de lo pedido. 

(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7,5% de lo pedido. 

 

b) Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de 

cuantía pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. (negrillas fuera de 

texto). 

 

Luego, conforme lo ha enseñado en forma reitera la H. Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, sin duda, los procesos de ineficacia de traslado pensional que se 

adelantan contra los fondos privados no contienen pretensiones pecuniarias, porque lo 

que se pretende es la declaración de un hecho o estado jurídico. A manera de ejemplo, 

se puede citar la sentencia SL1689-2019 radicación no.65791 del 08 de mayo de 
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2019, en la que señaló: 

 

“Sumado a lo anterior, de manera reiterada y pacífica, la Corte ha defendió la tesis 

de que las acciones judiciales encaminados a que se compruebe la manera en 

que ocurrió un hecho o se reconozca un estado jurídico, son imprescriptibles. 

Anterior, bajo la premisa de qué ni los hechos ni los estados jurídicos prescriben, 

a diferencia de lo que ocurre con los derechos de crédito y obligaciones que 

surgen de ello. 

 

Dicho de otro modo: no prescriben los hechos o estados jurídicos, pero si los 

derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De allí que sea viable 

la declaratoria de una situación jurídica, a continuación, declarar por escrito los 

derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento. 

 

(…) 

 

Lo dicho cobra más sentido en relación con la pretensión de ineficacia, en la 

medida que esa consecuencia impuesta por el ordenamiento jurídico se 

caracteriza por que, desde su nacimiento, el acto carece de efectos jurídicos sin 

necesidad de declaración judicial. La sentencia que declara la ineficacia de un 

acto, en realidad, lo que hace es comprobar o constatar un estado de cosas (la 

ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis.” 

 

Pero si esto generará alguna duda, clara es la providencia de esta misma Alta 

Corporación – AL1533-2020, radicación no. 83297 del 15 de julio de 2020, en la que 

precisó que en esta clase de procesos – ineficacia del traslado pensional-, se cuantifica 

el interés jurídico para recurrir en casación, así: 

 

“También ha sido reiterativa esta Corporación en manifestar que el interés jurídico 

para recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnarte 

con la sentencia acusada, que tratándose del demandado, se traduce en la 

cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, como el caso en estudio, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por la sentencia que se intente impugnar, en ambos casos, 

teniendo en cuenta conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo 

de primer grado. 

 

Ahora bien, en asuntos como el presente, en los que se discute el interés jurídico 
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económico de las partes, en tratándose de controversias donde se reclama la 

nulidad del traslado al raíz, esta Sala de la Corte, desde la Providencia AL1237-

2018, tiene asentado que el interés jurídico para recurrir en casación, tratándose 

del de mandante, «debe examinarse en torno a la expectativa que tiene el afiliado 

de recuperar el régimen de transición, y así poder acceder al reconocimiento dela 

pensión de vejez en el régimen de prima media con prestación definida, con los 

requisitos que tales normativos dispone», y tratándose del demandado, en 

atención al valor que por administración de las cotizaciones efectuadas a 

nombre de la filiado dejaré de percibir el respectivo fondo de pensiones.” 

 

Sin embargo, de un nuevo estudio, en la sala considera oportuno revaluar la 

anterior posición jurisprudencial, para en su lugar, sostener que el concepto 

económico sobre el cual debe calcularse el monto del interés jurídico para recurrir 

en casación del demandante, en casos como el presente, en el que se discute la 

real y válida afiliación a uno de los dos regímenes pensional es previstos en la ley 

100 de 1993: el de ahorro individual con solidaridad o el de prima media con 

prestación definida, es el de la diferencia económica en la prestación pensional 

que eventualmente podría producirse de acceder el afiliado al derecho a cargo del 

régimen pensional que señaló el fallo atacado, teniendo en cuenta para efectuar 

el cálculo dos factores: i) la probabilidad de vida de aquel, y ii) las afirmaciones de 

la demandada que sobre el monto de la pensión hiciere el interesado.” 

 

De manera que, la cuantificación de la condena en las agencias dé derecho en estos 

procesos, no se realiza con fundamento en el capital existente en la cuenta de ahorro 

individual del afiliado y sus rendimientos, como al parecer lo hizo la primera instancia, 

sino que, al tratarse de una sentencia meramente declarativa, en tanto se enuncia un 

hecho jurídico, y como con ello, se retrotraen las cosas a su estado anterior, la cuantía 

de las agencias en derecho no puede debe hacerse con base en el literal b) ya mentado, 

esto es “por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o 

de peticiones pecuniarias, entre uno y 10 S.M.M.L.V.” 

 

En un asunto de contornos similares, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Sala Uno Decisión Laboral, con Providencia el 25 de enero del año 

en curso, mediante el cual resolvió los recursos de apelación interpuesto por mi  

representada y Protección S.A., contra el auto que líquido las agencias en derecho, 

proferido por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla, luego hacer 

mención a lo dispuesto por los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, los 

artículos 2º, 3º y 5º del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 expedido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y lo dicho por la Corte 
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Suprema de Justicia Sala Laboral en el auto Al2079. 2019 del 22 de mayo de 2019, 

radicación 83855, indicó: 

 

“(…) 

 

Precisado lo anterior, y ajustándonos a las tarifas de agencias en derecho que 

se deben tasar el primer instancia, a la que hace alusión el artículo 5º del 

Acuerdo PSAA16-10554 conforme las pretensiones formuladas en este asunto, 

que se litera carecen de cuantía, se imponía aplicar lo indicado en su literal b), 

esto es “en aquellos asuntos que carezcan de cuantía de pretensiones 

pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V”, patentiza que el juez de primer grado 

debió tasar las agencias en derecho en el equivalente a salarios mínimos 

legales vigentes y dentro de los precisos límites antes indicados y, no como 

erradamente lo dispuso, aplicando porcentajes sobre unos valores que no están 

comprendidos en el libelo de demanda, sino en una prueba de llegada con la 

contestación de la demanda, lo que ni siquiera se ajusta a lo contemplado en 

el literal a de la norma, pues nótese que indica en forma clara que se hace 

“sobre lo pedido.” 

 

Es por ello que encuentra la Sala que le asiste razón al reproche que hace las 

partes apelantes, dado que la suma tasada de $3.669.725,oo., como agencias 

en derecho por la actuación en primera instancia, no se encuadra dentro de 

los parámetros tarifarios antes indicados, así haya indicado al resolver la 

reposición que aplicó el porcentaje mínimo permitido (3%), por 

consiguiente, impera revocarse el auto apelado, para que en su lugar, el 

juez de primer grado proceda a rehacer la liquidación y a tasar las 

agencias en derecho acorde con los anteriores lineamientos, atendiendo 

la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión realizada por el 

apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y 

demás circunstancias especiales directamente relacionadas con dicha 

actividad.” (negrillas fuera de texto) 

 

III. PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo anterior, en forma respetuosa solicito al Despacho, revocar la 

providencia mediante la cual aprobó la liquidación de las agencias en derecho en contra 

de mí representada, para en su lugar, fijarlas según lo señala el artículo 5º del Acuerdo 

PSAA16-10554. 
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En el evento de no revocar la decisión, conceder el recurso de apelación, para que el 

H. Tribunal de Barranquilla, revoque la condena,  y  en su lugar, le  ordene a la primera 

instancia establecer el monto de las agencias en derecho en atención a lo indicado en 

el según lo señala el artículo 5º del Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura, y a aspectos propios del procesos – nulidad de traslado-, que ofrecen un 

nivel de dificultad mínimo para la gestión que realizada el apoderado de la parte 

demandante, duración del proceso, que en todo caso no puede atribuírsele a mi 

representada. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 

C.C. No. 79.985.203 de Bogotá 

T.P. No. 115.849 del C. S. de la J. 

MTM/BLMP 
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Señor 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
En       Su        Despacho. 

 

 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GONZALO ZABALETA 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO 
RADICACION: 08001310500520180004500 

 
Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio Recurso de 

Apelación. 

 
 

YOLIVET ESTHER CASTAÑO AVILA identificada con cédula de ciudadanía 
número 22.539.744 de Manatí Atlántico, titular de la Tarjeta Profesional de Abogado 
número 121.406 del C.S.J., actuando en calidad de apoderada judicial sustituta de 
PORVENIR S.A., conforme al poder de sustitución que sigue a continuación de este 
escrito, respetuosamente a través del presente escrito, me permito presentar 
Recurso de Reposición y en subsidio Recurso de Apelación contra el auto de 
fecha 2  2   de octubre de 2021, a través del cual se aprueba la liquidación de costas, 
en la cual se incluyó agencias en derecho de primera instancia a cargo de 
PORVENIR S.A., en cuantía de $8.037.173 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 

 
Este despacho a través de la secretaría en fecha 15-10-2021, liquidó costas, en la 
cual se incluyó como agencias en derecho de primera instancia a cargo de 
PORVENIR S.A., la suma de $8.037.173, y que conforme al auto de fecha 01-10-
2021, las agencias en derecho se fijaron en dicho valor, correspondiente al 3% del 
saldo existente en la cuenta de ahorro individual del demandante en el RAIS. 

 
Pues bien, considero muy respetuosamente que en este caso se debió liquidar las 
agencias en derecho conforme lo señala el artículo 5°, numeral 1 que trata de los 
procesos declarativos, en primera instancia, literal b) por la NATURALEZA, del 
Acuerdo PSAA16-10554 del 05-08-2016 del CS de la J. 

 
Esta consideración deviene en virtud de que las pretensiones de la demanda que 
nos ocupan son eminentemente declarativas, y no tienen un contenido pecuniario, 
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El parágrafo 1º del artículo 3º del acuerdo ya mencionado, señala que para efectos 
del acuerdo, se entiende que las pretensiones no son de índole pecuniario 
cuando lo que se pide sea la simple declaración o ejecución de obligaciones 
de hacer o no hacer, como en efecto así acontece en este caso. 

 

Es importante traer a colación que en decisión CSJ, Sala de Casación Laboral., 
AL1237-2018, Rad. 78353, de fecha 21-03-2018, MP. Dr. Gerardo Botero Zuluaga, 
expresa lo siguiente: 

 
“En ese orden se advierte, que si bien es cierto las pretensiones denegadas por el 
tribunal son exclusivamente declarativas, en tanto se concretan a la nulidad del 
traslado de régimen y las consecuencias que tal decisión acarrea,…” 

 
Como podemos darnos cuenta, tenemos que la máxima autoridad en el campo 
judicial como lo es la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Labora, tiene que 
en estos casos de nulidad del traslado, las pretensiones son de índole declarativa y 
no le da otra connotación, por tanto no hay razones para que se liquiden las 
agencias en derecho en atención a sumas de dinero que a la postre no van a parar 
al pecunio del demandante. 

 
Considerando además que la postura adoptada por algunos Magistrados respecto 
de la liquidación de agencias en derecho en la forma como se viene haciendo por 
este operador judicial, y que se apoyan en unas decisiones de la corte son 
equivocadas, pues la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral lo que 
hace es fijar unas reglas para recurrir en casación, lo cual difiere del asunto que nos 
ocupa como lo es la liquidación de las agencias en derecho, esos precedentes del 
a corte no son aplicables ni por analogías en este aspecto, la Corte en ningún 
momento ha determinado que las pretensiones de estas demandas de nulidad o 
ineficacia del traslado son de contenido pecuniario, la corte no ha desconocido la 
naturaleza de índole declarativo a estas pretensiones, no ha determinado la Corte 
Suprema de Justicia que la obligación de hacer, que emanan de esta clase de 
procesos son susceptibles de cuantificar, la corte no lo ha establecido así, por lo 
tanto esa analogía que se hace es improcedente para efectos de soportar la 
liquidación de las agencias en derecho en atención a una cuantía que no esta 
determinada ni en las pretensiones, ni en la sentencia, por ende al contener la 
sentencia una obligación declarativas y una obligación de hacer, debe aplicarse 
reitero el artículo 5°, numeral 1 de los procesos declarativos, en primera instancia, 

mailto:notificacionesjudiciales@valegaabogados.com
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ocupa, dichas agencias en derecho no deben superar los 2 SMLMV, toda vez que 
no se trata de un proceso de gran complejidad que conlleve un alto despliegue en 
la consecución de lo pretendido, pues es un tema que viene dándose en atención a 
los precedentes de la Corte, la duración del mismo tampoco obedece a una 
complejidad en el recaudo de pruebas. 

 
En estos terminos concluyo la sustentación del recurso de Reposición en aras de 
que se reponga el auto y se proceda a realizar una nueva liquidación de agencias 
en derecho de primera instancia, teniendo en cuenta los argumentos expuestos. 

 
En caso de no reponer dicha providencia, solicito se conceda el recurso de 
apelación interpuesto de manera subsidiaria. 

 
 

PETICION ESPECIAL – EFECTO DIFERIDO 
 
Solicito su señoría en caso de conceder el recurso de apelación, el mismo se 
conceda en el EFECTO DIFERIDO, en aras de que se suspenda el cumplimiento 
de la providencia apelada. 

 
 

Respetuosamente, 

 
 

YOLIVET ESTHER CASTAÑO AVILA 
C.C. No. 22.539.744 de Manatí Atlco. 
T.P. No. 121.406 del C.S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@valegaabogados.com
http://www.valegaabogados.com/


d. Calle 77B # 57-141 Of. 505. C.E. Las Américas T1. Barranquilla. 

t. PBX (+57) (5) 3859103 – 3859105 - 3859110 c. 3153227721 e. notificacionesjudiciales@valegaabogados.com 

w. www.valegaabogados.com 

 

 

Señor 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
En       Su        Despacho. 

 

 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GONZALO ZABALETA 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO 
RADICACION: 08001310500520180004500 

 
 

Asunto: Sustitución de Poder. 
 
CARLOS VALEGA PUELLO, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado 
judicial de PORVENIR S.A., en desarrollo de la atribución que al respecto me asiste, 
sustituyo en los mismos términos y con las mismas facultades el poder que vengo 
ejerciendo a la Doctora YOLIVET ESTHER CASTAÑO AVILA identificada con 
cédula de ciudadanía número 22.539.744 de Manatí Atlántico, titular de la Tarjeta 
Profesional de Abogado número 121.406 del C.S.J., para que ejerza la 
representación judicial de la citada entidad dentro del proceso de la referencia. 

 
Respetuosamente, 

 
 

CARLOS VALEGA PUELLO 
C.C.No.8.752.361 de Soledad 
T.P.No.59.558 del C.S. de la J 

 
Acepto, 

 
 

YOLIVET ESTHER CASTAÑO AVILA 
C.C. No. 22.539.744 de Manatí Atlántico. 
T.P. No. 121.406 del C.S. de la J. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  
Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  
www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla - Colombia. 

SICGMA

RADICACIÓN No. 2021-00126  
DEMANDANTE: LORENA DE JESUS AHUMADA CARDENAS 
DEMANDADA: ASOCIACIÓN CLINICA BAUTISCA 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

BARRANQUILLA, VEINTIDÓS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la 

demandada así: 

 
Agencias en Derecho ……….......................................................... $2.441.479 

Otros gastos.....................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL............................................................................................. $2.441.479 

 

 
Hoy a los VEINTIDÓS (22) DÍAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  
Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  
www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla - Colombia. 

SICGMA

RADICACIÓN No. 2020-00071  
DEMANDANTE: NEILA PALOMINO ROSSI Y OTRO 
DEMANDADA: SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVA SAS EN LIQUIDACION 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

BARRANQUILLA, VEINTIDÓS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la 

demandada así: 

 
Agencias en Derecho a favor de YASLUM HERRERA RODRÍGUEZ ................................................ 

……………………………………………………………………………………….................... $951.720 

Agencias en Derecho a favor de NEILA PALOMINO ROSSI 

………………………………………………………………………………….$1.411.295 

Otros gastos.....................................................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL..............................................................................................................................$ 2.363.015 

 

 
Hoy a los VEINTIDÓS (22) DIAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  
Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  
www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla - Colombia. 

SICGMA

RADICACIÓN No. 2019-00246  
DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO ROJAS ZAMBRANO 
DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTROS 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

BARRANQUILLA, VEINTIDÓS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la 

demandada así: 

 
Agencias en Derecho en primera instancia a cargo de PORVENIR S.A........................ $9.855.115 

Agencias en Derecho en segunda instancia a cargo de COLPENSIONES  .……………$908.526 

Otros gastos.....................................................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL...........................................................................................................................$10.763.641 

 

 
Hoy a los VEINTIDÓS (22) DIAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  
Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  
www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla - Colombia. 

SICGMA

RADICACIÓN No. 2018-00098  
DEMANDANTE: JULIO CESAR PERALTA GÓMEZ 
DEMANDADA: COLPENSIONES  
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO 
  
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

BARRANQUILLA, VEINTIDÓS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la 

demandada así: 

 
Agencias en Derecho ……………………………....................... $2.649.045 

Otros gastos.................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL........................................................................................ $2.649.045 

 

 
Hoy a los , VEINTIDÓS (22) DIAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  
Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  
www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla - Colombia. 

SICGMA

RADICACIÓN No. 2013-00288  
DEMANDANTE: WILDER LAGUNA MANGA 
DEMANDADA: DEIP DE BARRANQUILLA Y OTRO  
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO 
  
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

BARRANQUILLA, , VEINTIDÓS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la 

demandada así: 

 
Agencias en Derecho ……………………………....................... $32.878.391 

Otros gastos.................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL........................................................................................ $32.878.391 

 
 
Hoy a los , VEINTIDÓS (22) DIAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  
Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  
www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla - Colombia. 

SICGMA

RADICACIÓN No. 2012-00360  
DEMANDANTE: FREDY TITO MIRANDA VARELA 
DEMANDADA: COLPENSIONES  
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO 
  
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

BARRANQUILLA, , VEINTIDÓS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la 

demandada así: 

 
Agencias en Derecho ……………………………....................... $1.104.281 

Otros gastos.................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL........................................................................................ $1.104.281 

 

 
Hoy a los , VEINTIDÓS (22) DIAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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